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DISTRIBUCION:

APRUEBA "CONTRATO PRESTACIONTDPE SERVICIOS PROFESIONAL PROGRAMA

LorA. 0g FFB.2022

DECRETO ALCALDI(]IO N"

VISTOS:

a) Convenio Marco de Colaboración técrica ] lrnancrera.
suscrito con fecha 15 de dicicmbre de 2021, erúc cl Scrvicio Nacional para la Prevención y Rehabililación del Co¡sumo dc
Drogas y Alcohol y la Ilustre Mudcipalidad de Lota, quo es aprobado por el Decrcto Alcaldicio N" 106 de fecha 25 de E¡ero dc
202)

b) Resolución erenta N" 7 de fecha 19 de Enero dc 2022. Que
Aprueba el Convenio Ma¡co de Colaboración Técnica ¡' Financiera entre el Servicio Nacional para la Prcvención y Rchabilitació¡
del Consumo de Drogas y Alcohol y la Municipalidad de lota.

c) Ordinario N"13 dcl 27 Ene¡o dc 2022, de rcferencia No460,
de la Sra. Margot Arratia To¡rcs, Di¡ectora Desa¡rollo Comuoit¿rio (S), dirigido a Sra. Rossmarie Mendoza Ayala, alcalde (S),
con el fin de solicitar autorice conhatación de la profesional del progama P¡ePARA2.

d) Memo Referencia N' 54 de fecha 07 de Febrero de 2022 del
Sr. Patricio Marchant Ulloa, Alcalde ta l. Municipalidad de Lota, autorizando la contratacióo de la profesional del Programa
P¡ePARA2. de acuerdo a ordinario N'13 de fecha 27 de Enero del2022.

e) Cont¡atos de Prestació¡ de Serricios suscritos coD la Sra.

Raquel Andrea Gayoso Ga¡ces, indiüdualizada en el punto lo del presente Decreúo.

0 Decrcto Ley N'1263 de 1975, Ley OrgiiLnica de la

AdminisEación Financiera del Estado.

g) Le!' N' 19880 sobre Bases de los proc€dimientos

admüistrativos que rigen los actos de los Gga¡os d€ la Admñistración del E

h) D.F.L. N' U2006 de Mhist€rio dcl lntsrior, publicado en

D.O. el 26 dejulio, año 2006, que fija texto refirndido Lcy N"18.695.

Y, en uso de las facultades que me confieren los A¡ts. 12 de

Municipalidad y 63, de la Ley 18.695 Orgrturica Constitucional de Mmicipalidades.

DECRETO:

siguiente profesional

Nombre RUT Honorario Cargo Vigelcia Contrsto

Raquel Andrea Ga1'oso Garés §933.022
mensuales

Profesional de Apol'o 0l de Enero del 2022 ¿l 3l
de Diciembre año 2022

2.- Pa¡a todos los efeclos legales. los documentos irdicados cn los'\istos" se ent€nderá
que forman partg integrante del presente contrato suscrito con las pgrsonas mencionadas en el punto I en las condiciones
pactadas.

3 - los gastos quc demande la preseDte contratación soán imputados a los foDdos del
SENDA, Progama PTePARA2 cue a complementaria No I14.05.03.023. seguü corrcspooda, todo en función de la ejecución del
Programa año 2022.
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c.c: s@r¡i. M@icip¡L ( 1 )
c.c: Jdc d. Adni¡i¡tlcitu (I)
C.c: EMg¡¡b & C@r¡!üi,¡d y PB¡peÍo.(l)
c.c: ho. Aóqui.ici66 (l)
c.c: Di@iiñ d. c@t!L (l)
C.c: DiEció¡ H@.(1)
c.o: Jef. d. Drro. P¡uMiiú cñmirii.( I )
C.c: Eacrg¡do P¡ogf¡fu SENDA Prdi@ (1)

VPMU / EMR / @A/agg.-

l.- Apruébcse el contrato de Prestación dc senicios de la
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